RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001493 E. Nº: 1283/13) 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos, relacionadas con el Contrato celebrado con la firma VIDAPLAN S.A. con el objetivo de incorporar la Sala Nogaró de la Ciudad de Punta del Este al sistema mixto de Explotación de Complejos Turísticos
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.2.2009, no formuló observaciones al contrato a suscribir con Vidaplan S.A., cuyo objeto el arrendamiento de inmueble, bienes muebles y servicios periféricos del local que sirve de sede al Casino del Estado Nuevo Nogaró. Asimismo, en sucesivas actuaciones, no formuló objeciones a los arriendos correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012;

                                              2) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones respecto al cuarto año de arriendo, correspondiente al período enero – diciembre de 2013, estimándose que el precio mensual asciende a la suma de U$S 339.313 más IVA, del cual VIDAPLAN S.A. presta conformidad, por nota de fecha 30 de enero de 2013;

                                              3) que el total anual asciende a U$S 4:967.544 IVA incluido, constando Afectación de fecha 18.1.2013 por la suma de                   $ 109:285.968 (T.C. $ 22) con cargo al Programa 015, Objeto del Gasto 259, Documento confirmado;

                                         4) que no consta Resolución del Ordenador;

CONSIDERANDO: que la extensión del Contrato por cuarta vez no merece objeciones desde el punto de vista legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 4:967.544 IVA incluido, así como el control del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);                 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;

4) Devuélvase”.
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